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A
legría inmediata, dis-
gusto en diferido. Una 
parte de la cantidad 
que el banco devuelva 

a quienes pagaron de más por 
las cláusulas suelo como conse-
cuencia de la sentencia del Tri-
bunal de Justicia de la Unión 
Europea deberá ir a las arcas de 
Hacienda, según advierten di-
versos asesores fiscales.

Esto afecta a quienes tienen 
una vivienda habitual adqui-
rida antes del 2013 y, por tan-
to, se deducen el capital e inte-
reses de la hipoteca destinados 
a pagarla. Al recibir la devolu-
ción resultará que en los ejerci-
cios correspondientes se benefi-
ciaron de una deducción supe-
rior a la que les correspondía, 
afirma Jesús Sanmartín, presi-

dente del Registro de Economis-
tas Asesores Fiscales (Reaf).

Por ejemplo, si un año nos apli-
camos una deducción sobre 2.000 
euros y ahora resulta que nos de-
vuelven 500, la ventaja tributaria 
fue de 300 euros, pero debería ha-
ber sido de 225. En ese caso hay 

que rectificar la declaración que 
se hizo y devolver la cantidad que 
se dedujo de más. Y así en todos 
los ejercicios afectados.

Una vía para ponerse al día 
consiste en realizar una declara-
ción complementaria por cada 
ejercicio afectado, una vez obte-

Reembolso con peaje fiscal
Beneficiarios de la deducción por la compra de vivienda habitual tendrán que retornar parte de esta 
al haberse practicado en el IRPF una rebaja superior a la que les correspondía tras haber pagado de más

nida la sentencia o pacto con el 
banco. El otro camino es hacerlo 
en el ejercicio en el que se recibe 
la devolución. Lo cierto es que es-
ta regularización podría cambiar 
el resultado de la renta de uno o 
varios ejercicios.

Hasta ahora, Hacienda ha apli-
cado el criterio de exigir una de-
claración rectificativa del IRPF 
de cada año no prescrito (desde 
el 2013). Por lo general no son 
grandes cantidades.

Esta problemática ya se ha da-
do en la declaración de la ren-
ta del 2015 para quienes gana-
ron en los tribunales o cerra-
ron acuerdos con los bancos. La 
Agencia Tributaria afirmó que 
unas entidades lo hicieron bien 
«y otros lo hicieron mal» porque 
podrían haber adecuado las cuo-
tas hipotecarias, al menos las del 
último ejercicio afectado, y facili-
tado la información al cliente. H
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Aragón es la 
región donde 
más sube la firma 
de hipotecas

El mercado inmobiliario si-
gue recuperándose con fuer-
za en Aragón. Así se despren-
de al menos de los datos sobre 
la firma de hipotecas publica-
dos ayer por el INE, en los que 
la comunidad lidera los incre-
mentos del conjunto del país 
en octubre. En concreto, Ara-
gón contabilizó 783 operacio-
nes, un 75% más que en el mis-
mo mes del 2015 (la subida 
más fuerte del país) y el 18% 
más que en septiembre (la se-
gunda más importante).

En España se firmaron en 
octubre 22.581 hipotecas, ci-
fra el 16,8% superior a la del 
mismo mes del 2015. Con es-
ta subida interanual, la firma 
de préstamos hipotecarios en-
cadena tres meses de ascensos 
consecutivos tras haber re-
puntado el 6,4% en agosto y el 
10% en septiembre. H
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